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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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1.	 INTRODUCCIÓN 

El gradual desarrollo normativo, jurisprudencial y doctrinal, así como el 
creciente impacto mediático de los sistemas de Inteligencia Artificial (en ade-
lante IA), muestran la importancia que la misma adquiere en la actual socie-
dad de la información 1. Y si bien la misma trae aparejados valorables benefi-
cios, sus efectos pueden ser igualmente perjudiciales en diversos ámbitos 2. 

1  Mi agradecimiento a Iratxe de Anda Rodriguez por su ayuda en la búsqueda de jurispru-
dencia y a todo el equipo de la Comisión Legal Risk Lab de la Asociación Española de Gerencia de 
Riesgos y Seguros por sus valiosas aportaciones en las reuniones llevadas a cabo para analizar el riesgo 
de los sesgos en el uso de Inteligencia Artificial. 

2  Véase por ejemplo AGUIRRE SALA, JORGE FRANCISCO, “Especificando la responsabili-
dad algorítmica”, Teknokultura: Revista de Cultura Digital y Movimientos Sociales, Vol. 19, N.º. 2, 2022 
(Ejemplar dedicado a: La educación digital en tiempo del COVID-19). 

CÁMARA OUTES, AMANDA, Responsabilidad civil de productos defectuosos de inteligencia Artificial, 
2023, ICEA-Universidad Pontificia de Salamanca.

TAPIA HERMIDA, ALBERTO, Sesgos y responsabilidades derivadas de la aplicación de 
la inteligencia artificial: el caso ChatGPT, https://ajtapia.com/2023/04/sesgos-y-respon- 
sabilidades-derivadas-de-la-aplicacion-de-la-inteligencia-artificial-el-caso-chatgpt/

https://ajtapia.com/2023/04/sesgos-y-responsabilidades-derivadas-de-la-aplicacion-de-la-inteligencia-artificial-el-caso-chatgpt/
https://ajtapia.com/2023/04/sesgos-y-responsabilidades-derivadas-de-la-aplicacion-de-la-inteligencia-artificial-el-caso-chatgpt/
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El campo de los Recursos Humanos 3 se configura como uno de ellos, 
debido al considerable impacto que tiene sobre las personas, así como el de 
Protección de Datos. Entre los desafíos que plantea la IA se encuentra la po-
sibilidad de que se produzcan sesgos en la adopción de decisiones 4, lo que 
puede contribuir a la discriminación, incluso por motivos de género o raza.

Ante estas situaciones, la configuración de sistemas de IA se vuelve clave, 
tanto en el proceso de aprendizaje del algoritmo, como en la elección de las 
variables a aplicar, o en la calidad de los datos empleados. 

La necesidad de confrontar este impacto, a veces incluso indirectamente 
discriminatorio (sea por asociación, por discriminación múltiple o por error), 
requiere de algoritmos que empleen normas de derecho antidiscriminatorio, 
que sean transparentes y que funcionen en aras de la equidad, la rendición de 
cuentas e inclusive que promuevan la diversidad cultural. Así, ante la dificul-
tad de percibir aquellas configuraciones discriminatorias, la legislación más 
reciente opta por realizar una clasificación de los sistemas de IA en función de 
su riesgo, así como la posibilidad de que, en supuestos concretos, los provee-
dores de sistemas sean capaces de tratar categorías especiales de datos a fin de 
mitigar posibles amenazas.

2.	 ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL 

La existencia de sesgos algorítmicos en el diseño de sistemas de IA 5 em-
pleados en gestión de Recursos Humanos ha dado lugar, en distintos países 

3  La optimización de los procesos de Recursos Humanos mediante Inteligencia Artificial es 
un tema de actualidad en cuanto puede suponer en una mejora sustancial en su eficiencia al auto-
matizar parte de ellos y generar conocimiento adicional que a su vez mejora la productividad en los 
procesos de negocio. Cuanto más intensivo en el factor trabajo sea un sector determinado, mayor 
será la utilidad marginal potencial del uso de la IA.

4	 “Totalmente ligado al respeto a la autonomía se encuentra el principio de explicabilidad o de trazabi-
lidad, según el cual, los afectados tenemos derecho a controlar el uso de nuestros datos y a conocer los algoritmos 
que los manejan. Porque los seres humanos tienen sesgos, como se ha mostrado hasta la saciedad, pero también los 
sistemas autómatas los tienen y son más invisibles que en el caso de los humanos. Entre otras razones, porque los 
diseñadores introducen los sesgos en los sistemas inteligentes, consciente o inconscientemente”, CORTINA ORTS, 
ADELA, “Ética de la inteligencia artificial”, Anales de la Real academia de Ciencias Morales y Políticas N. 
96, 2019, pág. 390. 

5  Entendemos por sistemas de Inteligencia Artificial aquellos “que manifiestan un comportamien-
to inteligente, pues son capaces de analizar su entorno y pasar a la acción -con cierto grado de autonomía con el 
fin de alcanzar objetivos específicos”. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Inteligencia 
Artificial para Europa. 26 de junio de 2018. COM (2018 )237.
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de nuestro entorno, a pronunciamientos judiciales que concluyen que se han 
producido situaciones discriminatorias prohibidas por la normativa.

Por ejemplo, en Italia la Sentencia del Tribunal Ordinario de Bolonia 
2949/2020, de 31 de diciembre N.R.G. 2949/2019 6, que analiza un caso en 
que un algoritmo contaba con dos parámetros a la hora de valorar a los tra-
bajadores, siendo estos la fiabilidad y disponibilidad. Sin embargo, a la hora 
de cumplir con dichos parámetros no tuvieron en cuenta circunstancias del 
trabajador como el derecho a huelga, baja por enfermedad o accidentes de 
trabajo, de tal modo que se produciría una discriminación hacia determina-
dos trabajadores al no valorar los derechos, produciéndose por tanto una dis-
criminación indirecta 7. 

En síntesis, el algoritmo empleado por Deliveroo Italia S.R.L., puntuaba 
negativamente tanto la falta de puntualidad como una situación de incapa-
cidad temporal, sin tener en cuenta las circunstancias particulares de cada 
situación con lo que conculcaba el principio de no discriminación e igualdad 
de trato. 

Mientras que la Sentencia del Consejo de Estado, Sección Sexta, de 8 de 
abril de 2019, N. 02270/2019REG.PROV.COLL. N. 04477/2017 REG.RIC 8 
abordo un caso en que unos profesores candidatos a ser contratados denun-
ciaron que todo el procedimiento de selección había sido gestionado por un 
sistema informático que utilizaba un algoritmo cuyo funcionamiento se desco-
nocía. Este no solo había dado lugar a medidas sin justificación alguna, sino 
que tampoco se había identificado al funcionario de la administración que 
había evaluado las situaciones individuales y expresado correctamente las de-
cisiones provisionales pertinentes. Según los recurrentes, este algoritmo ha-
bría dispuesto traslados a una provincia y no a otra, a una posición de apoyo y 
no a una posición común, sin tener en cuenta las preferencias indicadas en las 
respectivas solicitudes de transferencia, sin motivación alguna y en defecto de 
la más mínima transparencia.

La Sentencia considera que 

“se violan los principios de imparcialidad, publicidad y transparencia, al no quedar 
claro por qué las expectativas legítimas de sujetos ubicados en una posición específica 
en la clasificación se sintieron decepcionados.

6  Disponible para su consulta en Ordinanza_Bologna.pdf (laboral-social.com).
7  Véase FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, Sonia, “Frank, el algoritmo consciente de Deliveroo. 

Comentario a la Sentencia del Tribunal de Bolonia 2949/2020, de 31 de diciembre”, Revista de 
Trabajo y Seguridad Social. CEF, 457 (abril 2021), pp. 179-193.

8	 Disponible en:
https://portali.giustizia-amministrativa.it/portale/pages/istituzionale/visualizza/?nodeRe-

f=&schema=cds&nrg=201704477&nomeFile=201902270_11.html&subDir=Provvedimenti

https://www.laboral-social.com/sites/laboral-social.com/files/Ordinanza_Bologna.pdf
https://portali.giustizia-amministrativa.it/portale/pages/istituzionale/visualizza/?nodeRef=&schema=cds&nrg=201704477&nomeFile=201902270_11.html&subDir=Provvedimenti
https://portali.giustizia-amministrativa.it/portale/pages/istituzionale/visualizza/?nodeRef=&schema=cds&nrg=201704477&nomeFile=201902270_11.html&subDir=Provvedimenti


820	 Alberto Muñoz Villarreal

De hecho, la imposibilidad de comprender los métodos con los que, a través del 
citado algoritmo, se asignaron las plazas disponibles, constituye en sí misma una falla 
capaz de invalidar el procedimiento.

No sólo eso, los resultados de las mismas parecen caracterizarse por la falta de 
lógica e irracionalidad denunciadas por los recurrentes, habiéndose producido situa-
ciones paradójicas en las que docentes con varios años de servicio fueron asignados a 
áreas territoriales nunca solicitadas y ubicadas a cientos de kilómetros de las suyas, 
mientras que otros docentes, con menor titulación y menor antigüedad, obtuvieron las 
mismas plazas que solicitaron” 9.

En Reino Unido la Sentencia del Tribunal de Empleo 3206212/2021, 
del East London Hearing Centre de 19 de mayo de 2022 10, abordo el caso 
Manjang versus Uber Eats 11. Este caso en concreto derivaba de la terminación 
de un contrato por discriminación laboral indirecta en el cese de un conduc-
tor de Uber en Reino Unido, toda vez que la empresa introdujo un sistema 
de reconocimiento facial con sesgo étnico. El trabajador de origen africano 
había estado trabajando en la empresa desde 2019, pero la introducción de 
este nuevo modelo de registro de jornada dio lugar a continuos fallos por falta 
de verificación por la aplicación electrónica. El demandante nunca había sido 
informado sobre los procesos que llevaron a su suspensión, ni los parámetros 
del sistema de IA encargado del reconocimiento.

Otra resolución, si bien no se trata de una Sentencia, de poderosa rele-
vancia se encuentra en la decisión adoptada por la Autoridad de Países Bajos 
de los Países Bajos (‘DPA’). Sentando importante precedente para futuros 
casos, enjuicia las actividades llevabas a cabo por la mercantil estadouniden-
se Clearview, cuya actividad se basaba en ofrecer servicios de reconocimiento 
facial para actividades de inteligencia e investigación. A modo de ejemplo, 
Clearview realizaba reconocimientos faciales a partir de las imágenes graba-
das por cámaras, contrastándolas con su propio registro de más de 30 billones 
de fotografías obtenidas de internet. Además, hay que decir que no se había 
obtenido consentimiento de aquellos usuarios cuyas fotografías se trataban.

Analizado el caso, la DPA resolvió que Clearview (i) trataba datos persona-
les sin base jurídica, infringiendo el artículo 5.1.a) RGPD en relación al artícu-
lo 6.1 RGPD; (ii) trataba una categoría especial de datos personales (biomé-
tricos) infringiendo el artículo 9.1 RGPD; (iii) no informaba a los interesados 
del tratamiento ex art. 12 RDPD en relación con el artículo 14.1 y 14.2 RGPD; 

9  Hecho 9 de la Sentencia, la traducción es nuestra. 
10  Disponible para su consulta en Mr P E Manjang v Uber Eats UK Ltd and others: 

3206212/2021 - GOV.UK (www.gov.uk)
11  Mr P E Manjang v Uber Eats UK Ltd and others: 3206212/2021, disponible en https://

www.gov.uk/employment-tribunal-decisions/mr-p-e-manjang-v-uber-eats-uk-ltd-and-others-3206212-
slash-2021.

https://www.gov.uk/employment-tribunal-decisions/mr-p-e-manjang-v-uber-eats-uk-ltd-and-others-3206212-slash-2021
https://www.gov.uk/employment-tribunal-decisions/mr-p-e-manjang-v-uber-eats-uk-ltd-and-others-3206212-slash-2021
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(iv) y negó en distintas ocasiones las solicitudes presentadas por estos últimos 
de acceso a sus datos personales, violando lo dispuesto en los artículos 12.2 y 
15 RGPD, al imposibilitar el derecho de acceso a sus datos.

Pero lo que demuestra esta resolución va mucho más allá. Si bien la com-
pañía estadounidense fue condenada con multas que ascendían a varios mi-
llones de euros, las autoridades neerlandesas también decidieron imponer 
hasta cuatro órdenes sujetas a sanción por incumplimiento de la normativa de 
protección de datos, así como por no poner fin a las infracciones enjuiciadas.

En este sentido, Clearview no opera a través de un establecimiento en 
Europa. Esto tiene su reflejo en que las autoridades del país ya habían puesto 
de manifiesto que Clearview vulneraba la normativa de protección de datos, 
pero la compañía no ponía fin a dichas infracciones. Desde entonces, los dis-
tintos organismos competentes buscan formas de asegurar el fin de su con-
ducta, por ejemplo, investigando si los directivos de la empresa pueden ser 
considerados personalmente responsables de las infracciones 12.

En España podemos destacar la Sentencia de la Audiencia Nacional 
(Sala de lo Social) 104/2021, de 10 de mayo [AS 2021/1257, ECLI: 
ECLI:ES:AN:2021:1855] relativa al empleo de un algoritmo de control pro-
gramático de las pausas permitidas al trabajador durante su jornada de tele-
trabajo. La empresa requería que todos los trabajadores estuviesen continua-
mente conectados, ante lo cual el Tribunal falla que se trata de una práctica 
discriminatoria por cuanto no otorga igualdad de condiciones a aquellas per-
sonas que, por razón de edad, cuentan con unas necesidades fisiológicas más 
apremiantes. 

Así en el Fundamento Jurídico 4 se indica que: 

“ (…) es claro que debe accederse a la pretensión de CCOO por cuanto que el siste-
ma de registro de jornada que tiene implementado la empresa en todas sus plataformas 
excepto en la de Málaga implica en la práctica que los trabajadores únicamente pue-
den realizar sus necesidades fisiológicas en aquellos momentos en los que la empresa, 
bien ha programado pausa por PVD o bien en coincidiendo con la tradicionalmente 
denominada como “pausa del bocadillo”, en esta litis referenciada como “pausa de 
comida”, de forma que si han de interrumpir su actividad para acudir a satisfacer 
tal necesidad inevitable se ven obligados a registrar un descanso en un momento no 
programado por la empresa, bien a no registrarlo y desatender su puesto de trabajo, 
pudiendo ser sancionados por tales motivos.

Pues bien, en el presente caso- en el que como hemos dicho el trabajador está en 
todo momento conectado telefónica y digitalmente-, el no permitir registrar pausas vul-

12   Sentencia y nota de prensa disponible en: Dutch DPA imposes a fine on Clearview because 
of illegal data collection for facial recognition | Autoriteit Persoonsgegevens

https://autoriteitpersoonsgegevens.nl/en/current/dutch-dpa-imposes-a-fine-on-clearview-because-of-illegal-data-collection-for-facial-recognition
https://autoriteitpersoonsgegevens.nl/en/current/dutch-dpa-imposes-a-fine-on-clearview-because-of-illegal-data-collection-for-facial-recognition
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nera la dignidad del trabajador, que no es otra cosa que el derecho que tiene a ser tra-
tado como una persona en todo momento, resulta contrario a la protección de salud, 
y, aun cuando no se haya alegado esta Sala a mayor abundamiento y “obiter dictae” 
considera que puede constituir una discriminación indirecta por razón de edad pros-
crita por el art. 17.1 del E.T pues resulta indiscutible que esta práctica, aparentemente 
neutra, implica en la práctica un trato peyorativo a los trabajadores de más edad res-
pecto de los más jóvenes”.

Además del ámbito del derecho laboral, numerosos tribunales se han 
pronunciado sobre la vulneración de datos personales por el empleo de sis-
tema de Inteligencia Artificial. Ejemplo de ello es la Sentencia del Tribunal 
de Justicia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 7 diciembre 2023, 
OQ contra Land Hessen, C-634/21 (ECLI:EU:C:2023:957) 13. La sentencia 
tiene como trasfondo el algoritmo de la empresa SCHUFA, agencia de infor-
mación sobre solvencia de terceros. El algoritmo tenía como fin la generación 
automatizada de valores de puntuación crediticia (o credit scoring). A través de 
una serie de procedimientos matemáticos y estadísticos, y un análisis del histo-
rial de solvencia de diferentes consumidores, el algoritmo permitía predecir 
la posibilidad de que un determinado cliente falte al pago de sus deudas. El 
demandante había visto su crédito denegado en base a la ejecución de dicho 
algoritmo y el tribunal alemán, donde la litis tenía su origen, plantea una cues-
tión prejudicial sobre si, pese a que no es la entidad bancaria la que emite la 
decisión automatizada, -sino la agencia de información que únicamente gene-
ra valor de probabilidad-, esto puede entrar dentro de la definición de deci-
sión individual automatizada.

El Tribunal Europeo procede a hacer una interpretación garantista de 
la finalidad del artículo 22 del Reglamento (UE) 2016/679 del parlamento 
europeo y del consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos) y de la normativa de protección 
de datos en su conjunto (en adelante RGPD). 

El citado artículo, relativo a las decisiones individualizadas automatizadas, 
incluida la elaboración de perfiles, estipula que 

“1. Todo interesado tendrá derecho a no ser objeto de una decisión basada única-
mente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produz-
ca efectos jurídicos en él o le afecte significativamente de modo similar. 

2. El apartado 1 no se aplicará si la decisión: 

13  Disponible en https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/
acd82fb9-94e3-11ee-b164-01aa75ed71a1/language-es
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a) es necesaria para la celebración o la ejecución de un contrato entre el interesado 
y un responsable del tratamiento; 

b) está autorizada por el Derecho de la Unión o de los Estados miembros que se 
aplique al responsable del tratamiento y que establezca asimismo medidas adecuadas 
para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado, o 

c) se basa en el consentimiento explícito del interesado. 

3.En los casos a que se refiere el apartado 2, letras a) y c), el responsable del trata-
miento adoptará las medidas adecuadas para salvaguardar los derechos y libertades y 
los intereses legítimos del interesado, como mínimo el derecho a obtener intervención hu-
mana por parte del responsable, a expresar su punto de vista y a impugnar la decisión. 

4. Las decisiones a que se refiere el apartado 2 no se basarán en las categorías 
especiales de datos personales contempladas en el artículo 9, apartado 1, salvo que se 
aplique el artículo 9, apartado 2, letra a) o g), y se hayan tomado medidas adecuadas 
para salvaguardar los derechos y libertades y los intereses legítimos del interesado”. 

El Alto Tribunal Europeo, analizado el artículo 22 y el algoritmo que dio 
origen a la causa, entiende que, en este caso, un consumidor, como resultado 
de la valoración insatisfactoria del algoritmo, verá su concesión de préstamo 
denegada. En este sentido, dado que el valor de probabilidad influye de ma-
nera determinante en la decisión de un tercero, y aunque una primera lectura 
del artículo 22 RGPD pueda dar a entender que se dirige únicamente a la em-
presa que es la emisora de la decisión final, la realidad es otra. 

Así, una “decisión individual automatizada” ha de aplicar igualmente en 
aquellos supuestos en los que influye de manera esencial en la valoración rea-
lizada por el emisor de la decisión. El Tribunal Europeo entiende que existe 
una laguna en la protección jurídica si se optará por una interpretación res-
trictiva y opta por concepto amplio de la “decisión”. 

El ámbito de aplicación del artículo 22 RGPD y, las restricciones sobre las 
decisiones automatizadas, no se restringen únicamente a unas decisiones to-
talmente automatizadas, sino también cuando puede tener un efecto similar. 
No obstante, la protección que despliega en otras naciones europeas no tiene 
siempre y en todo caso la misma intensidad. 

En Holanda resultas relevantes los casos Uber y Ola, ambas compañías 
de vehículos de transporte con conductor, y cuyos procedimientos se sustan-
ciaron ante el Tribunal de Distrito de Ámsterdam (Sentencias del Tribunal 
de Distrito de Ámsterdam Asunto C/13/687315 / HA RK 20-207 de 11 de 
marzo de 2021, ECLI:NL:RBAMS:2021:1020 14, y Asunto C/13/689705 / HA 

14  Disponible en https://uitspraken.rechtspraak.nl/details?id=ECLI:NL:RBAMS:2021:1020
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RK 20-258 de 11 de marzo de 2021, ECLI:NL:RBAMS:2021:1019 15. En síntesis, 
si bien la causa comenzó por una solicitud de datos a sendas compañías en 
base al artículo 15 RGPD para probar las notas de laboralidad que mantenían 
con los conductores, el procedimiento requirió de la aplicación del artículo 
22 RGPD. El grado de automatización de los controles realizados por los algo-
ritmos de las empresas eran esenciales a la hora de probar los indicios de la 
relación laboral.

Y pese a que el caso Uber se desestimó, en lo que aquí interesa, por falta de 
motivación suficiente sobre los “efectos jurídicos” que alegaban que producía el 
algoritmo -o decisión que le afectaba “significativamente de modo similar” -; en 
el caso Ola el tribunal realizó un análisis más extenso de los algoritmos emplea-
dos -perfil de conductor, sistema de detección de irregularidades, sistema de 
asignación de viajes, etc.-. No obstante, el Tribunal de Distrito entendió que, si 
bien dichos parámetros podían tener efecto en el comportamiento de los con-
ductores, los mismos no habían probado que los resultados consistían en efec-
tos jurídicos o afectación similar del artículo 22 RGPD. Todo ello excepto para 
los supuestos de “sanciones y deducciones” (párrafo 4.51). Aquí, el tribunal 
consideró que las sanciones y deducciones sí tenían efectos similares capaces de 
perjudicarles significativamente, por lo que procedía requerir a la empresa para 
que compartiese la lógica del algoritmo ex art. 15 RGPD.

Sin perjuicio de lo anterior, la apelación de las anteriores sentencias del 
Tribunal de Distrito, aumentaron considerablemente el ámbito de aplica-
ción del artículo 22 y 15 RGPD. La Sentencia del Tribunal de Apelación de 
Ámsterdam, Departamento de Derecho civil y Tributario, Equipo I, Asunto 
200.295.742/01 de 4 de abril de 2023, ECLI:NL:GHAMS:2023:793 16 conclu-
yó que Uber sí debía proporcionar información relacionada con la toma de 
decisiones automatizada, ya que los conductores estaban significativamente 
afectados por las decisiones y la compañía no logró probar como se produce 
la intervención humana. 

Además, que el artículo 15 RGPD no permitía eximirse basándose en la 
protección de secretos comerciales, tratándose de un argumento despropor-
cionado vis-à-vis los efectos que tenían las decisiones automatizadas sobre los 
conductores. Por ello, se requirió a la multinacional para proporcionar la in-
formación sobre los factores y ponderaciones en las decisiones de viaje, tarifas 
o calificaciones.

La apelación de Ola también dio lugar a consecuencias similares. La 
Sentencia del Tribunal de Apelación de Ámsterdam, Departamento de 

15  Disponible en https://uitspraken.rechtspraak.nl/details?id=ECLI:NL:RBAMS:2021:1019.
16  Disponible en: https://uitspraken.rechtspraak.nl/details?id=ECLI:NL:GHAMS:2023:793.
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Derecho civil y Tributario, Equipo I, Asunto 200.295.806/01 de 44 de abril de 
2023, ECLI:NL:GHAMS:2023:804 17 condena a la empresa a facilitar informa-
ción sobre las valoraciones de los conductores, siempre y cuando no se per-
mita identificar a los usuarios que remitieron dichas calificaciones. Además, 
también debía facilitar información sobre la toma de decisiones automatiza-
das respecto, entre otros, a las puntuaciones de probabilidad de fraude de los 
conductores; perfiles de ingreso; o el sistema de tarifas.

El caso de la aplicación SyRI 18, fue enjuiciado en la Sentencia del 
Tribunal de Distrito de La Haya, C / 09/550982 / HA ZA 18-388, de 5 de 
febrero de 2020. El Sistema de Indicadores de Riesgo es un instrumento de-
sarrollado por el gobierno neerlandés con el objetivo de prevenir y combatir 
el fraude a la Seguridad Social, que realiza un informe de riesgos sobre las 
probabilidades de defraudar al sistema de la Seguridad Social a través de gran-
des cantidades de datos obtenidos por diversas administraciones públicas que 
colaboran en el intercambio de datos con la plataforma.

Uno de los principales problemas por lo que este algoritmo fue a la Corte 
de Distrito de la Haya era por si la aplicación SyRI infringía o no el derecho a la 
privacidad. Según los arts. 93 y 94 de la Constitución neerlandesa, la Corte en-
tiende que ante esta normativa debe aplicarse el derecho humano al respeto a 
la vida privada y familiar del art. 8 de la Carta Europea de Derechos Humanos 
a partir de la interpretación que del mismo ha hecho el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos y, en este sentido, determina que este derecho está ínti-
mamente relacionado con el derecho a la protección de los datos personales. 
Del mismo modo, se examina la Carta de los Derechos Fundamentales (arts. 7 
y 8) y el RGPD.

A partir de estas precisiones, se valora el derecho a la privacidad, llegán-
dose a la conclusión de que no se puede evaluar con exactitud qué es este 
algoritmo ni como es su mecanismo, dado que el Gobierno no ha hecho pú-
blica - ni ha aportado al procedimiento - información objetiva y verificable 
sobre el modelo de riesgo en el que se basa. Además, la normativa neerlande-
sa no prevé ninguna obligación de informar a aquellas personas cuyos datos 
son procesados o incluso de que se les esté aplicando un informe de riesgo. 
De esta manera, aunque en este caso no parecía existir ningún sesgo o discri-
minación, este algoritmo digital si que presentaba problemas en relación a la 
privacidad, resultando ser la normativa insuficiente, así como el propio algo-

17  Disponible en: https://uitspraken.rechtspraak.nl/details?id=ECLI:NL:GHAMS:2023:804.
18  LAZCOZ MORATINOS, GUILLERMO y CASTILLO PARRILLA, JOSÉ ANTONIO 

“Valoración algorítmica ante los derechos humanos y el Reglamento General de Protección de 
Datos: el caso SyRI, Revista Chilena de Derecho y Tecnología, 2020, n. 1, p. 208. 
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ritmo, en lo que respecta a su injerencia desproporcional en la vida privada de 
las personas.

El uso de herramientas de inteligencia artificial generativas en procesos 
judiciales fue objeto de la Sentencia de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
Constitucional de Colombia, dictada el 2 de agosto de 2024, T-323 19. En ella 
se abordaron los siguientes puntos (i) el derecho fundamental al debido pro-
ceso; (ii) el debido proceso en un sistema jurisdiccional que utiliza IA; (iii) 
el sistema de inteligencia artificial. Conceptos y aspectos básicos acerca de su 
funcionamiento; (iv) impactos del uso de herramientas de IA en la sociedad; 
(v) estado de la IA en Colombia; (vi) el marco regulatorio de la IA en el mun-
do. Algunos instrumentos de soft law e iniciativas normativas nacionales; (vii) 
algunas experiencias concretas relacionadas con la IA en la práctica judicial; 
(viii) la garantía del juez natural en un sistema jurisdiccional que utiliza IA y 
(ix) el debido proceso probatorio en un sistema jurisdiccional que utiliza IA. 

En cuanto a la posible violación al debido proceso por la sentencia de se-
gunda instancia, al utilizar el juez ChatGPT para su motivación, la Sala estimó 
que no existió un remplazo del ejercicio de la función jurisdiccional por parte 
de ChatGPT, esencialmente porque el sistema de IA se utilizó luego de haber-
se fundamentado y tomado la decisión. 

En el orden metodológico que adoptó el fallo de tutela, el funcionario 
judicial primero identificó la tesis que sostendría, luego las normas constitu-
cionales aplicables al caso, el referente jurisprudencial que se debía atender 
por guardar identidad fáctica con el asunto analizado, para, posteriormente, 
solucionar el caso concreto al indicar que el cobro de copagos y cuotas mo-
deradoras constituía una barrera de acceso al servicio de salud del niño. Solo 
entonces, anunció y procedió a efectuar preguntas en el referido sistema de 
IA, para así transcribir las respuestas arrojadas en la consulta.

Conforme con lo anterior, no se cuestionó la validez de la decisión del 
Juzgado del Circuito por haber sido tomada con antelación al uso de la he-
rramienta ChatGPT. Sin perjuicio de lo anterior, se evidenció que no se cum-
plieron a cabalidad los principios de transparencia y responsabilidad exigidos. 
En cambio, el principio de privacidad sí se satisfizo, pues el juez no introdujo 
datos personales del menor ni de su historia clínica, ni de las partes involucra-
das en la disputa concreta. Respecto al asunto de fondo, la Corte estimó que 
en el presente caso se cumplían las condiciones para exonerar al menor de 
edad del cobro de copagos y cuotas moderadoras con ocasión de los servicios 
y medicamentos que requiera, ya que las leyes 1438 de 2011 y 1618 de 2013, 

19  Disponible para su consulta en https://www.corteconstitucional.gov.co/relato-
ria/2024/T-323-24.htm



	 Responsabilidad por conductas discriminatorias	 827

así como el Decreto 1652 del 2022, exceptuaban del cobro de cuotas modera-
doras y copagos a las personas en situación de discapacidad, en relación con 
su rehabilitación.

La Entidad Promotora de Salud (‘EPS’), aunque exoneró al niño de los 
copagos y cuotas moderadoras, no comunicó ni informó a las Instituciones 
Prestadores de Servicios de Salud (‘IPS’) sobre la gratuidad de los servicios y 
medicamentos ordenados al niño, lo cual generó una barrera administrativa 
para la prestación oportuna de los servicios médicos, situación que va en detri-
mento de los principios de accesibilidad e integralidad del SGSSS.

Por otro lado, la Sala encontró acreditado que (i) ni el niño ni su madre 
tienen los recursos económicos suficientes para pagar el valor de los traslados 
requeridos para acceder al servicio de salud, pues se encuentran en situación 
de pobreza extrema y (ii) la falta de autorización del transporte, debido al 
diagnóstico que padece el niño, pondría en riesgo su dignidad y estado de 
salud. Si bien la EPS autorizó el suministro del transporte para la asistencia a 
las terapias de rehabilitación de su hijo, no se dio orden respecto a los demás 
desplazamientos asociados a valoraciones y controles con especialistas y ayu-
das diagnósticas. De acuerdo con ello, la Sala encontró una deficiencia en el 
amparo concedido por los jueces de instancia, pues la orden impartida no ga-
rantiza efectivamente la plena protección de los derechos fundamentales del 
niño a la salud y la vida digna.

Finalmente, sobre el tratamiento integral no se allegó prueba al expedien-
te de que la EPS se negara a autorizar alguna orden médica que prescribiera 
una valoración, tratamiento, servicio asistencial, ayuda diagnóstica, control o 
cualquier otro parecido para la atención médica del niño, por lo que no pro-
cede ordenar nada adicional a lo ya planteado anteriormente.

La Sala de Revisión decidió que el derecho al debido proceso no se había 
vulnerado por el juez de segunda instancia, por tanto, no se configuró una 
causa de invalidez de lo actuado, pues el uso de ChatGPT en el caso sometido 
a estudio no comportó una usurpación de la función de administración de 
justicia a cargo de la autoridad judicial competente.

Sin perjuicio de lo anterior, la Sala estimó que en el marco del respeto a 
los derechos fundamentales y de la salvaguarda de las garantías constitucio-
nales para los usuarios del sistema de administración de justicia, y dadas las 
posibilidades de alucinaciones, sesgos discriminatorios y demás riesgos aso-
ciados a la IA, era procedente establecer algunos criterios orientadores, así 
como que, desde el Consejo Superior de la Judicatura, se emitieran unas guías 
o lineamientos sobre su implementación por parte de los jueces. También que 
desde la judicatura misma se adoptaran las mejores prácticas que conforme 
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a los principios y mandatos constitucionales, permitan hacer uso razonable y 
proporcional de herramientas innovadoras y dinámicas como ChtatGPT, sin 
admitir en modo alguno que se impacte el debido proceso o se restrinjan de 
cualquier forma la autonomía e independencia judiciales.

En cuanto a los derechos del niño, la Sala confirmó parcialmente la sen-
tencia. Esto, debido a que se encontraron fallas en la completa salvaguarda 
de los derechos vulnerados. Así, (i) la Sala de Revisión consideró proceden-
te para la garantía efectiva del amparo concedido por los jueces de instancia 
ordenar a la EPS que realicen todas las gestiones y trámites administrativos 
necesarios para que las IPS encargadas de la atención del niño aplicaran dili-
gentemente y sin demoras la exoneración de cobros de copagos y cuotas mo-
deradoras, sin trasladar al niño y a su representante las consecuencias negati-
vas de las eventuales faltas de comunicación entre las entidades del sistema; 
(ii) estimó procedente modificar los términos en que los jueces de instancia 
ordenaron a la EPS autorizar el servicio de transporte intermunicipal, ya que 
no se debía limitar dicho reconocimiento al transporte requerido para asistir 
a las terapias prescritas en la valoración médica del 19 de julio de 2022. La 
EPS debe suministrar el servicio de transporte las veces que requiera el niño 
según criterio médico, para el tratamiento de su diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, mientras subsista la insuficiencia de recursos económicos de 
sus padres para asumirlas; y (iii) la accionante no reprochó ninguna actitud 
pasiva u omisiva con la que la EPS accionada estuviese negando el tratamiento 
integral, por lo que es innecesario tomar una medida al respecto.

La Sentencia n° 2020-834 QPC de 3 de abril de 2020 del Consejo 
Constitucional francés 20 analiza la comunicabilidad y publicidad de los al-
goritmos implementados por las instituciones de educación superior para el 
examen de las solicitudes de inscripción en el primer ciclo. Concluye que la 
restricción de acceso a determinados documentos administrativos relativos a 
los posibles tratamientos algorítmicos utilizados por la institución no quita 
efectividad a los recursos contra una decisión de denegación de inscripción.

En el ámbito del derecho penal en Estados Unidos contamos con la 
Sentencia 21 State v. Loomis, 881 N.W.2d 749 (Wis. 2016), Case number 
2015AP157-CR. El juez de instancia utilizó los datos proporcionados por 
COMPAS, una herramienta de valoración de las posibilidades de reincidencia 
de los criminales, que indico que el encausado presentaba un riesgo alto tan-
to de reincidencia en general como de reincidencia violenta, lo cual tuvo en 
cuanta a la hora de imponer la pena. El condenado solicito la revisión de la 

20  Disponible en https://www.conseil-constitutionnel.fr/es/decision/2020/2020834QPC.htm
21  Disponible en https://law.justia.com/cases/wisconsin/supreme-court/2016/2015ap 000157-

cr.html#:~:text=The%20Supreme%20Court%20affirmed,%20holding%20(1)%20if%20used
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pena, pues la misma al fundarse en el resultado de COMPAS vulneraba su de-
recho a un proceso debido. Pero el tribunal no modificó la condena, pues el 
resultado de la herramienta solo lo usó para corroborar las conclusiones a las 
que ya había llegado a partir del resto de información disponible. El Tribunal 
Supremo del Estado de Wisconsin no estimó el recurso presentado, pero si es 
verdad que estableció algunas limitaciones sobre cómo y para qué pueden ser 
usadas las evaluaciones de riesgo en la fase de determinación de la pena.

3.	 EL REGLAMENTO EUROPEO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

El Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en ma-
teria de inteligencia artificial y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
nº 300/2008, (UE) nº 167/2013, (UE) nº 168/2013, (UE) 2018/858, (UE) 
2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y 
(UE) 2020/1828 (en adelante Reglamento IA), aborda la cuestión de estudio 
en varios aportados 22. 

22  La publicación del RIA no implicará la inmediata aplicabilidad de la norma ya que, según 
el texto de su artículo 85, si bien el Reglamento entrará en vigor a los 20 días su publicación en el 
DOUE, solo será aplicable a los 24 meses de su entrada en vigor.

No obstante, sus títulos I (Disposiciones generales) y II (Sistemas de IA prohibidos), se aplica-
rán a partir de seis meses de su entrada en vigor. El Capítulo 4 (Autoridades notificantes y organis-
mos notificados) del Título III (Sistemas de IA de alto riesgo); el Título VI (Gobernanza), el Título 
VIII bis (Modelos de IA de propósito general) y el Título X (Sanciones) se aplicarán a partir de doce 
meses de la entrada en vigor y el apartado 1 del artículo 6 (Normas de clasificación de los sistemas de 
IA de alto riesgo) y las obligaciones correspondientes del presente Reglamento se aplicarán a los 36 
meses de la entrada en vigor.

Pacto sobre IA
Es por ello por lo que la Comisión ha planteado el que denomina “Pacto sobre IA” (AI 

PAct), buscando el compromiso voluntario de la industria de comenzar a aplicar los requisitos del 
Reglamento antes de dicho plazo legal.

Una circunstancia que se considera tanto más importante cuanto que en los últimos meses se 
han acelerado los avances tecnológicos y la adopción generalizada de sistemas de IA generativos y de 
propósito general.

Mediante su adhesión al Pacto sobre IA, las empresas de la UE y de fuera de la UE tendrán 
la oportunidad de demostrar y compartir su compromiso con los objetivos de la futura Ley de IA y 
prepararse desde el principio para estar listos para su implementación, participando además en una 
comunidad de intercambio de buenas prácticas, orientada a aumentar la sensibilización sobre los 
principios que sustentan la futura Ley de IA, y (en el momento de su adopción) garantizar el com-
promiso de anticipar y colmar la brecha antes de la aplicabilidad del Reglamento sobre IA.

Más específicamente, el Pacto alentará a las empresas a comunicar voluntariamente los proce-
sos y prácticas que están implementando para prepararse para el cumplimiento y garantizar que el 
diseño, el desarrollo y el uso de la IA sean confiables.
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El Reglamento de Inteligencia Artificial aborda los riesgos asociados a 
usos específicos de la IA, los clasifica en cuatro niveles de riesgo y establece 
normas diferentes para cada nivel.

Los cuatro niveles de riesgo del Reglamento de IA y sus normas corres-
pondientes son:

—	 Riesgo mínimo o nulo: la mayoría de los sistemas de IA no plantean 
riesgos. Los juegos o los filtros de correo no deseado basados en la 
IA pueden utilizarse libremente, puesto que no están regulados ni se 
ven afectados por el Reglamento de IA de la UE.

—	 Riesgo limitado: los sistemas de IA que comportan un riesgo limita-
do, como los chatbots o los sistemas de IA generadores de contenido, 
están sujetos a obligaciones de transparencia, como la de informar a 
los usuarios de que su contenido se ha generado mediante IA para 
que puedan tomar decisiones con conocimiento de causa sobre su 
uso posterior.

—	 Riesgo alto: los sistemas de IA de alto riesgo, como los utilizados en 
el diagnóstico de enfermedades, la conducción autónoma y la identi-
ficación biométrica de personas implicadas en actividades delictivas 
u objeto de investigaciones penales, deben cumplir unos requisitos y 
obligaciones estrictos para acceder al mercado de la UE. Entre ellos 
se incluyen unas pruebas rigurosas, de transparencia y supervisión 
humana.

—	 Riesgo inaceptable: está prohibido en la UE el uso de sistemas de IA 
que supongan una amenaza para la seguridad, los derechos o los me-
dios de subsistencia de las personas. Están prohibidos, por ejemplo, 

Estos compromisos de la industria adoptarán la forma de compromisos (declaraciones de com-
promiso, o declarations of engagement) y deberán incluir detalles sobre las acciones concretas que 
se estén llevando a cabo o estén planificadas para abordar los requisitos específicos de la futura Ley 
de IA. Estos compromisos pueden incluir un enfoque gradual, es decir, esbozar planes para avanzar, 
dentro de un plazo definido, hacia niveles más altos que las acciones ya implementadas.

Estos compromisos asumidos por las empresas que se adhieran al Pacto serán recogidos y publi-
cados por la Comisión, con el fin de proporcionar visibilidad, aumentar la credibilidad y aumentar la 
confianza en las tecnologías desarrolladas por las empresas que participan en el Pacto.

La Comisión se compromete a colaborar con los participantes en este Pacto, apoyándolos en:
- La construcción de una comprensión común de los objetivos de la futura Ley de IA;
- La adopción de medidas concretas para comprender, adaptar y preparar la futura aplicación 

de la Ley de IA (por ejemplo, crear procesos internos, preparar al personal y autoevaluar los sistemas 
de IA);

- Compartir conocimientos y aumentar la visibilidad y credibilidad de las salvaguardias estable-
cidas para demostrar una IA fiable; y en última instancia

- Generar confianza adicional en las tecnologías de IA.



	 Responsabilidad por conductas discriminatorias	 831

la manipulación cognitiva conductual, la actuación policial predic-
tiva, el reconocimiento de emociones en lugares de trabajo y cen-
tros educativos, y la puntuación ciudadana, así como -con algunas 
excepciones- el uso en los espacios públicos, por parte de las autori-
dades garantes del cumplimiento del Derecho, de sistemas de identi-
ficación biométrica remota en tiempo real, como el reconocimiento 
facial.

Fuente: Consejo Europeo:  
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/artificial-intelligence/#0

El Reglamento de IA dedica gran parte de su articulado a regular los siste-
mas de alto riesgo, que divide en dos grandes subgrupos: Por un lado, median-
te un análisis de riesgos se ha identificado un conjunto de familias de sistemas 
de IA que pueden considerarse de alto riesgo si su salida es relevante respecto 
a una acción o decisión que pueda presentar un riesgo a la salud, la seguridad, 
o los derechos fundamentales. Además, enumera y describe este conjunto, 
que incluye, entre otros, sistemas de identificación biométrica, de protección 
de infraestructuras críticas, de selección y promoción de personal, de utili-
zación en fronteras, o los usados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado o la Administración de Justicia. La Comisión puede actualizar esta lista 
mediante un acto delegado 23. 

El Reglamento busca la aplicación de los principios de no discriminación 
y equidad, lo que se produce cuando los sistemas de IA se desarrollan y uti-

23  Por otro lado, existen productos que ya están regulados por normativa armonizada de la 
UE, y que bajo esa normativa están sujetos a evaluación de conformidad. Hay un conjunto limitado 
de familias de estos productos, que incluye entre otros los dispositivos médicos, los trenes o la maqui-
naria. Un sistema IA que constituya uno de estos productos, o constituya un componente de seguri-
dad de uno de estos productos, estará sujeto a su correspondiente normativa armonizada.

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/artificial-intelligence/#0
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lizan de un modo que incluya a diversos agentes y promueva la igualdad de 
acceso, la igualdad de género y la diversidad cultural, al tiempo que se evitan 
los efectos discriminatorios y los sesgos injustos prohibidos por el Derecho 
nacional o de la Unión.

Entre lo sistema de IA de alto riesgo 24 se califican los destinados a la ad-
ministración de justicia pues, a fin de hacer frente al riesgo de posibles ses-
gos, errores y opacidades, la Unión Europea entiende que procede clasificar 
como de alto riesgo aquellos sistemas de IA destinados a ser utilizados por una 
autoridad judicial o en su nombre para ayudar a las autoridades judiciales a 
investigar e interpretar los hechos y el Derecho y a aplicar la ley a unos hechos 
concretos.

En cuanto a la gobernanza de datos, prevé que los conjuntos de datos de-
ben tener las propiedades estadísticas adecuadas, también en lo que respecta 
a las personas o los colectivos de personas en relación con los que esté previsto 
utilizar el sistema de IA de alto riesgo, prestando una atención especial a la 
mitigación de los posibles sesgos en los conjuntos de datos que puedan afectar 
a la salud y la seguridad de las personas físicas, tener repercusiones negativas 
en los derechos fundamentales o dar lugar a algún tipo de discriminación 
prohibida por el Derecho de la Unión, especialmente cuando los datos de 
salida influyan en la información de entrada de futuras operaciones (bucles 
de retroalimentación). 

Los sesgos, por ejemplo, pueden ser inherentes a los conjuntos de datos 
subyacentes, especialmente cuando se utilizan datos históricos, o generados 
cuando los sistemas se despliegan en entornos del mundo real. Los resultados 
de los sistemas de IA dependen de dichos sesgos inherentes, que tienden a au-
mentar gradualmente y, por tanto, perpetúan y amplifican la discriminación 
existente -en particular con respecto a las personas pertenecientes a determi-
nados colectivos vulnerables, incluidos colectivos raciales o étnicos-.

24  “El RIA sitúa, por ello, su centro de gravedad en la valoración del riesgo que conlleva el uso de los 
sistemas y modelos de IA. La noción de “riesgo”, definida en dicha norma como “la combinación de la probabi-
lidad de que se produzca un daño y la gravedad de dicho daño” (art. 3.2 del RIA), sirve de base para establecer 
una “pirámide de riesgos” ascendente (del riesgo medio/bajo hasta el riesgo inaceptable, pasando por el riesgo 
alto) que se emplea para clasificar una serie de prácticas y casos de uso de la IA en ámbitos específicos, lo que 
supone reconocer que no todos los tipos de IA suponen un riesgo y que no todos los riesgos son iguales o requieren 
las mismas medidas de mitigación. Por ello, y en recta correspondencia, el RIA crea un sistema de obligaciones, 
garantías y responsabilidades para todos los agentes que actúan dentro de este nuevo ecosistema (proveedores, 
fabricantes, responsables del despliegue y, en el sentido más amplio, afectados por el uso de estos sistemas). Se 
construye, de este modo, lo que venimos calificando como el “triángulo de oro” del RIA: aproximación desde el 
riesgo, garantías y responsabilidades”, MERCADER UGUINA, JESÚS R. “Los usos de alto riesgo en el ám-
bito laboral de la IA y la auto certificación”, El foro de labos, https://www.elforodelabos.es/2024/05/
los-usos-de-alto-riesgo-en-el-ambito-laboral-de-la-ia-y-la-autocertificacion/.

https://www.elforodelabos.es/2024/05/los-usos-de-alto-riesgo-en-el-ambito-laboral-de-la-ia-y-la-autocertificacion/
https://www.elforodelabos.es/2024/05/los-usos-de-alto-riesgo-en-el-ambito-laboral-de-la-ia-y-la-autocertificacion/
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De igual manera que en el Considerando 70 del Reglamento de IA se 
especifica que “a fin de proteger los derechos de terceros frente a la discriminación que 
podría provocar el sesgo de los sistemas de IA, los proveedores deben -con carácter excep-
cional, en la medida en que sea estrictamente necesario para garantizar la detección 
y corrección de los sesgos asociados a los sistemas de IA de alto riesgo, con sujeción a 
las garantías adecuadas para los derechos y libertades fundamentales de las personas 
físicas y tras la aplicación de todas las condiciones aplicables establecidas en el presente 
Reglamento, además de las condiciones establecidas en los Reglamentos (UE) 2016/679 
y (UE) 2018/1725 y la Directiva (UE) 2016/680- ser capaces de tratar también catego-
rías especiales de datos personales, como cuestión de interés público esencial en el sentido 
del artículo 9, apartado 2, letra g), del Reglamento (UE) 2016/679 y del artículo 10, 
apartado 2, letra g), del Reglamento (UE) 2018/1725”. 

Incluso en relación con los riesgos sistémicos ya prevé, Considerando 110: 
“la capacidad de controlar sistemas físicos e interferir en el funcionamiento de infraes-
tructuras críticas, a los riesgos derivados del hecho que los modelos hagan copias de 
sí mismos o se «autorrepliquen» o entrenen a otros modelos, a las maneras en que los 
modelos pueden dar lugar a sesgos dañinos y discriminación que entrañan riesgos para 
las personas, las comunidades o las sociedades, a la facilitación de la desinformación o 
el menoscabo de la intimidad, que suponen una amenaza para los valores democráticos 
y los derechos humanos, al riesgo de que un acontecimiento concreto dé lugar a una re-
acción en cadena con efectos negativos considerables que podrían afectar incluso a una 
ciudad entera, un ámbito de actividad entero o una comunidad entera”. 

Por todo ello regula en el artículo relativo a Datos y gobernanza de da-
tos, artículo 10.2.f, que los conjuntos de datos de entrenamiento, validación y 
prueba se someterán a prácticas de gobernanza y gestión de datos adecuadas 
para la finalidad prevista del sistema de IA de alto riesgo. Dichas prácticas 
se centrarán, entre otros, atendiendo a posibles sesgos que puedan afectar a 
la salud y la seguridad de las personas, afectar negativamente a los derechos 
fundamentales o dar lugar a algún tipo de discriminación prohibida por el 
Derecho de la Unión. 

De igual manera, artículo 10.5, “en la medida en que sea estrictamente necesario 
para garantizar la detección y corrección de los sesgos asociados a los sistemas de IA de 
alto riesgo de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letras f) y g), del presente 
artículo, los proveedores de dichos sistemas podrán tratar excepcionalmente las catego-
rías especiales de datos personales siempre que ofrezcan las garantías adecuadas en rela-
ción con los derechos y las libertades fundamentales de las personas físicas. Además de 
las disposiciones establecidas en los Reglamentos (UE) 2016/679 y (UE) 2018/1725 y 
la Directiva (UE) 2016/680, para que se produzca dicho tratamiento deben cumplirse 
todas las condiciones siguientes:



834	 Alberto Muñoz Villarreal

a) que el tratamiento de otros datos, como los sintéticos o los anonimizados, no per-
mita efectuar de forma efectiva la detección y corrección de sesgos;

(…) 

f) que los registros de las actividades de tratamiento con arreglo a los Reglamentos 
(UE) 2016/679 y (UE) 2018/1725 y la Directiva (UE) 2016/680 incluyan las razones 
por las que el tratamiento de categorías especiales de datos personales era estrictamente 
necesario para detectar y corregir sesgos, y por las que ese objetivo no podía alcanzarse 
mediante el tratamiento de otros datos”.

Por último, en su Anexo XI entre la información que deben presentar los 
proveedores de modelos de IA de uso general prevé una descripción de “las 
especificaciones de diseño del modelo y el proceso de entrenamiento, incluidos los métodos 
y las técnicas de entrenamiento, las decisiones clave de diseño, incluidas la justificación 
lógica y los supuestos de los que se ha partido; aquello que el modelo está diseñado para 
optimizar y la pertinencia de los diversos parámetros, según proceda”; y la “información 
sobre los datos utilizados para el entrenamiento, las pruebas y la validación, cuando 
proceda, incluidos el tipo y la procedencia de los datos y los métodos de gestión (por ejem-
plo, limpieza, filtrado, etc.), el número de puntos de datos, su alcance y sus principales 
características; cómo se obtuvieron y seleccionaron los datos, así como cualquier otra 
medida que permita detectar que las fuentes de datos no son idóneas y los métodos para 
detectar sesgos identificables, cuando proceda”. 

En síntesis, el Reglamento de IA pone un gran énfasis en evitar que los 
sistemas de inteligencia artificial generen o perpetúen sesgos 25. Por ello, de-
ben cumplir con unos requisitos destinados a asegurar su solidez técnica y 
eviten resultados sesgados que afecten desproporcionadamente a grupos 
marginados.
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La inteligencia artificial tiene el potencial de transformar productos, servicios y procedi-
mientos en multitud de sectores económicos y en relación con muchos ámbitos de la so-
ciedad. Sin embargo, también puede generar un sinfín de riesgos que, de producir daños, 
habrán de ser reparados. La Unión Europea no ha sido ajena a estos riesgos, y por ello ha 
pretendido y sigue pretendiendo crear un marco jurídico protector. Dentro de este contex-
to, se sitúa la aprobación del Reglamento (UE) 1689 del Parlamento y del Consejo, de 13 
de junio de 2024, por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia 
artificial -RIA-, como sendas Propuestas de Directiva, de inminente aprobación, sobre res-
ponsabilidad civil de productos defectuosos y sobre responsabilidad civil por daños cau-
sados por la inteligencia artificial. Partiendo de tales postulados, en la presente obra se han 
seleccionado aquellos sectores donde, por su mayor proyección, novedad o complejidad, 
merece ser analizada la interrelación entre la tecnología de la inteligencia artificial y el De-
recho de daños. Para ello, se ha podido contar con un elenco de especialistas en el sector, 
que sin duda hace de la obra resultante una aportación doctrinal de indudable utilidad.
Con carácter particular, entre los sectores seleccionados, destaca por su trascendencia, 
el de la salud digital, donde problemáticas relacionadas con sistemas inteligentes para la 
prevención de enfermedades, ya sea a iniciativa del profesional de la medicina, o al margen 
de él -uso de werables y servicios digitales-, o por infracciones de los datos personales de 
salud, pueden determinar, si bien a través de distintos cauces normativos, posibles vías de 
reclamación indemnizatoria.
En el campo quirúrgico, la “cirugía 4.0”, que integra la cirugía robótica y personalizada, 
por su creciente implantación, ha merecido una especial consideración en la obra. 
Se efectúan igualmente amplías consideraciones acerca de la transparencia y explicabilidad 
para prevenir la discriminación algorítmica en el uso de los sistemas de inteligencia artificial.
Dentro de los sectores con mayor implementación de las tecnologías de inteligencia ha 
sido objeto de consideración así mismo el uso de vehículos autónomos, incluida su pro-
blemática en la vertiente del Derecho internacional privado. 
Situados en el marco normativo que proporciona el Reglamento de Inteligencia artificial 
-RIA- se efectúan correspondientes análisis acerca de la categorización del riesgo que el 
mismo contempla, y donde se observa un régimen jurídico tendente a salvaguardar los 
riesgos más graves por el empleo de los sistemas de inteligencia artificial; en particular, 
en la salud, seguridad y derechos consagrados en la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales. De igual forma las implicaciones jurídicas que despliega la inteligencia artificial 
generativa por infracciones normativas del Derecho de protección de datos personales. Se 
incluyen también los rasgos que deben estar presentes en el seguro de responsabilidad civil 
profesional de los operadores de inteligencia artificial, a partir de las previsiones normati-
vas del referido Reglamento de Inteligencia Artificial. 
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